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Los interinos tienen derecho a permanecer en su
puesto de trabajo hasta que la Administración
examine si la plaza tiene carácter estructural

Antecedentes del caso

La demandante en la instancia había prestado servicios de profesora de enseñanza secundaria en la

ciudad de Melilla como interina. 

Con apoyo en el Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración

determinada, incorporado en la Directiva 1999/70/CE del Consejo, solicitó de la Administración que se

le reconociera la condición de funcionaria de carrera, o subsidiariamente la de empleada inde?nida no

?ja. Esta solicitud fue desestimada por resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Educación y

Formación Profesional de 10 de julio de 2019. 

Disconforme con ello, interpuso recurso contencioso-administrativo, que fue estimado en parte por la

sentencia de instancia, que anuló la resolución recurrida reconociendo a la demandante el derecho a

permanecer en el puesto de trabajo que ocupaba a la fecha de la interposición del recurso, hasta que por

la Administración se examine si esta plaza tiene carácter estructural, y en el caso de que así se ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

